
 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

Facatativá (Cundinamarca), veintinueve (29) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 2013-088 

Sucesión 

Incidente de Nulidad 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y el escrito 

presentado por el abogado Manuel Méndez Prieto, en el que 

interpone recurso de APELACIÓN contra el auto de fecha 3 de 

noviembre de 2022, este Despacho al tenor de los artículos 321 y 

322 del C.G.P. se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO recurso de 

APELACIÓN contra el auto de fecha 3 de noviembre de 2022 

interpuesto por el abogado Manuel Méndez Prieto.  

 

SEGUNDO: TENER EN CUENTA que el traslado de que trata el 

artículo 326 del C.G.P., se surtió tal y como lo prevé el parágrafo del 

artículo 9° de la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, éste se descorrió en 

silencio por la parte no recurrente.  

 

TERCERO: REMITIR el expediente al Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cundinamarca – Sala Civil – Familia-  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO  

Juez 

 

Firmado Por:



Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e79e65ce74d51eaab23982754aeb33892462ef4c73490a70841c96c4971997c

Documento generado en 29/11/2022 08:33:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 
Facatativá (Cundinamarca), veintinueve (29) de noviembre de 

dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 2016-328 

Liquidación de Sociedad Patrimonial 

Incidente de Nulidad 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y el escrito 

presentado por el apoderado judicial de la parte demandada, en el 

que interpone recurso de APELACIÓN contra el auto de fecha 3 de 

noviembre de 2022, este Despacho al tenor de los artículos 321 y 

322 del C.G.P. se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO recurso de 

APELACIÓN contra el auto de fecha 3 de noviembre de 2022 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada.  

 

SEGUNDO: TENER EN CUENTA que el traslado de que trata el 

artículo 326 del C.G.P., se surtió tal y como lo prevé el parágrafo del 

artículo 9° de la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, éste se descorrió en 

silencio por la parte no recurrente.  

 

TERCERO: REMITIR el expediente al Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cundinamarca – Sala Civil – Familia-  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO  

Juez 

 

Firmado Por:



Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b71488097f7e2596dd5639508fcfc84a4fd7f53be1fed06c4b70f038463e5839
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 
Facatativá (Cundinamarca), veintinueve (29) de noviembre de 

dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 2018-187 

Sucesión 

Incidente de Nulidad 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y el escrito 

presentado por el abogado Manuel Méndez Prieto, en el que 

interpone recurso de APELACIÓN contra el auto de fecha 3 de 

noviembre de 2022, este Despacho al tenor de los artículos 321 y 

322 del C.G.P. se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO recurso de 

APELACIÓN contra el auto de fecha 3 de noviembre de 2022 

interpuesto por el abogado Manuel Méndez Prieto.  

 

SEGUNDO: TENER EN CUENTA que el traslado de que trata el 

artículo 326 del C.G.P., se surtió tal y como lo prevé el parágrafo del 

artículo 9° de la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, éste se descorrió en 

silencio por la parte no recurrente.  

 

TERCERO: REMITIR el expediente al Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cundinamarca – Sala Civil – Familia-  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO  

Juez 

 

Firmado Por:



Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: acd4ace9617eb4ec237b3fa6ddbbcb544585a2229aff04de95f2f6593ebe42bd
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